
Secretaría e Intervención

Expediente 449509TNIF: P0200700C

ASUNTO: CONVOCATORIA A CELEBRACION DE SESION DE LA 

COMISION DE CUENTAS PARA EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 

12:30 HORAS DE LA MAÑANA.  

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2568/86, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades locales, en uso de las atribuciones que me confiere el 

art. 21 de la ley 7/85, de Bases de Régimen local, RESUELVO:  

PRIMERO.- Convocar sesión de la Comisión de Cuentas del Ayuntamiento que 

se celebrará en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Alcalá el próximo día 3 

AGOSTO DE 2020, LUNES, A LAS 12:30 HORAS DE LA MAÑANA, tras 

terminación de sesión plenaria convocada para el mismo día a las 12:00 horas.  

La sesión tendrá carácter semipresencial, esto es, mediante asistencia física a la 

sede del Ayuntamiento por parte de los concejales que acudan a la Casa Consistorial,  y 

con participación mediante videoconferencia de aquellos Concejales que así lo deseen y 

lo comuniquen previamente a la Secretaría para que pueda proveerse lo necesario.  

SEGUNDO.- Que el Secretario lleve a cabo los trámites legales oportunos para 

la convocatoria y notificación a los miembros de la Comisión, quedando a disposición 

de los mismos desde la fecha de convocatoria los documentos y antecedentes del asunto 

incluido en el orden del día. 

TERCERO: Se recuerda que por acuerdo del Pleno de 3 de julio de 2019 la 

Comisión se encuentra integrada por los siguientes miembros de la Corporación: 

 Presidente: Pedro Antonio González Jiménez  

Vocales: Luisa Pérez Mora, Luis Domingo Rico González Isabel Adoración 

Villar García y Ángel José Martínez García, pudiendo cada Grupo Político municipal 

señalar en cualquier momento suplentes o variar sus titulares. 

 CUARTO.- Fijar el siguiente orden del día de la sesión: 

Único: Dictamen de la Cuenta General del ejercicio 2019  
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